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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL POA Y PRESUPUESTO 2017 (Primer Semestre) 

(Resumen Ejecutivo) 

 

El presente documento resume el avance Físico y Financiero del Ministerio de Gobierno con 

corte al 07 de junio de 2017 en cumplimiento a lo establecido en las Normas Básicas del 

Sistema de Programación de Operaciones. 

 

AVANCE FÍSICO 

El avance físico, representa la ejecución de aquellos resultados y operaciones que las 

Unidades Organizacionales han programado en el Plan Operativo Anual de la Gestión 2017 

para cumplir con los Objetivos de Gestión del Ministerio de Gobierno, en ese sentido el 

siguiente gráfico muestra el nivel de avance físico por Objetivo de Gestión. 

 

Gráfico Nº: 1: Ejecución Física por Objetivo de Gestión 

Programa Operativo Anual 2017 

Al 07 de junio de 2017 

 

61%

38% 36%

16%

42%

67%

80%

0%

52%

63%

53%

38%

56%

36% 34% 31%
37%

47%
52%

68%

32%
40% 43%

 

Fuente: Elab Propia - Ministerio de Gobierno - Comando General Policía Boliviana - Unidades Organizacionales 

  

El gráfico Nº 1 muestra el nivel de avance físico de los Objetivos de Gestión del Ministerio de 

Gobierno, cuyo promedio general asciende a 44,41% al primer semestre. 

 

El Objetivo de Gestión Nº 7, es el que presenta mayor porcentaje de ejecución física con el 

80,00% siendo que considera los lineamientos de carácter normativo en materia de seguridad 

ciudadana; por el contrario, el Objetivo de Gestión Nº 8 presenta la menor ejecución con el  
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0,00% de avance físico, debido a que las tres reuniones regionales de seguridad ciudadana 

fueron programadas para el segundo semestre de la Gestión.  

 

AVANCE FINANCIERO  

El avance físico, representa la ejecución de aquellos resultados y operaciones que las 

Unidades Organizacionales han programado en el Plan Operativo Anual de la Gestión 2017 

para cumplir con los Objetivos de Gestión del Ministerio de Gobierno, en ese sentido el 

siguiente gráfico muestra el nivel de avance físico por Objetivo de Gestión 

Gráfico Nº: 2: Ejecución Financiera – Ministerio de Gobierno  

Programa Operativo Anual 2017 - Al 07 de junio de 2017 
PROGRAMA 

y ACTIVIDAD
DIRECCION ADMINISTRATIVA / TRANSFERENCIAS PPTO. VIGENTE

EJECUCIÓN 

AL 07-06-2017

%

EJECUCIÓN 

00 0000 00 ADMINISTRACION CENTRAL 134.581.795,00 45.660.997,50 33,93

 00 0000 01 ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 122.968.453,00 40.832.722,57 33,21

 00 0000 02 DIRECCION GENERAL DE RECAUDACIONES 3.675.000,00 1.001.405,27 27,25

 00 0000 05 TRANSPARENTACION DEL GASTO 2.570.366,00 1.816.030,00 70,65

 00 0000 06 UNIDAD DE  SEGURIDAD  Y ANALISIS 1.473.165,00 439.845,43 29,86

 00 0000 07 CENTRO ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL ESTADO 3.894.811,00 1.570.994,23 40,34

64 0000 00 REGIMEN INTERIOR Y POLICIA 60.401.058,17 5.878.986,00 9,73

 64 0000 01 REGIMEN INTERIOR Y POLICIA 51.743.841,50 719.923,00 1,39

 64 0000 02 REGISTRO DE ARMAS DE FUEGO DE USO CIVIL - 340.206,50 103.223,26 30,34

 64 0000 03 OFICINA DE CONTROL INTERNO 1.193.668,00 430.942,36 36,10

 64 0111 00 CONST. DE VIVIENDAS INSTITUCIONALES PARA LA 2.256.195,30 1.109.587,75 49,18

 64 0112 00 CONST. DE VIVIENDAS INSTITUCIONALES PARA LA 4.867.146,87 3.515.309,63 72,23

65 0000 00 SEGURIDAD CIUDADANA 8.927.391,96 2.171.647,70 24,33

 65 0000 01 SEGURIDAD CIUDADANA Y PREVENCION DEL 3.366.226,00 880.084,06 26,14

 65 0000 02 OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD 1.474.377,96 669.222,31 45,39

 65 0000 03 DIRECCION DE TRATA Y TRAFICO DE PERSONAS 912.190,00 128.191,01 14,05

 65 0000 04 SERVICIO AEREO DE SEGURIDAD CIUDADANA (LEY 3.174.598,00 494.150,32 15,57

66 0000 00 REGIMEN PENITENCIARIO 8.558.730,00 2.687.747,79 31,40

66 0000 01 DIRECCION GENERAL DE REGIMEN PENITENCIARIO 8.558.730,00 2.687.747,79 31,40

67 0000 00 MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA GESTIÓN MIGRATORIA 16.087.875,34 3.991.234,78 24,81

67 0000 01 DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 16.087.875,34 3.991.234,78 24,81

70 0000 00 ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 13.000.000,00 1.200.000,00 9,23

70 0108 00 CONST. DEL EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE GOBIERNO LA PAZ 7.400.000,00 1.200.000,00 16,22

70 0109 00 CONST. EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE GOBIERNO TARIJA 2.000.000,00 0,00 0,00

70 0110 00 CONST. EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE GOBIERNO POTOSI 3.600.000,00 0,00 0,00

ADMINISTRACION SUPERIOR 241.556.850,47 61.590.613,77 25,50

68 0000 00 POLICIA BOLIVIANA 2.830.808.184,45 1.097.553.833,77 38,77

69 0000 1-2-6 VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL Y SUSTANCIAS CONTROLADAS 36.960.558,00 13.477.143,28 36,46

69 0000 07-10 SECRETARIA DE COORDINACION DEL CONALTID 55.719.037,15 7.904.382,84 14,19

69 0000 08 LUCHA INTEGRAL CONTRA EL NARCOTRAFICO 336.718.295,00 131.310.580,03 39,00

69 0000 11 DIRECCION GRAL. DE REG. CONTROL Y ADM. DE BIENES 3.613.216,00 847.994,44 23,47

98 0000 1-2 TRANFERENCIAS A ENTIDADES DESCONCENTRADAS 104.017.366,00 25.070.369,04 24,10

3.367.836.656,60 1.276.164.303,40 37,89

3.609.393.507,07 1.337.754.917,17 37,06

TOTAL UNIDADES DESCONCENTRADAS

TOTAL MINISTERIO DE GOBIERNO Bs.  
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El presupuesto ejecutado del Ministerio de Gobierno al 07 de junio de 2017, es de 

Bs1.337.754.917,17 (Un Mil Trescientos Treinta y Siete Millones Setecientos Cincuenta y Cuatro 

Mil Novecientos Diecisiete 17/100 bolivianos), equivalente a 37.06% del presupuesto vigente, 

de acuerdo con los comprobantes de ejecución presupuestaria C-31 de SIGEP tanto del gasto 

corriente e inversión, cuya composición se muestra en el cuadro precedente.   

CONCLUSIONES 

 

El nivel de avance físico del Ministerio de Gobierno en cumplimiento a los resultados 

programados en los objetivos de gestión es del 44,41% al primer semestre.  
 

En cuanto la Ejecución Presupuestaria del Ministerio de Gobierno, de acuerdo a datos 

proporcionados por la Dirección General de Asuntos Administrativos, es del 37,06% con corte 

al 07 de junio de 2017. 
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1. ANTECEDENTES  
 

El Decreto Supremo Nº 29894 de febrero 7 de 2009 aprueba la Estructura Organizativa del 

Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, que en su artículo Nº 33 describe la 

estructura jerárquica del Ministerio de Gobierno. 

Mediante Resolución Suprema Nº 225557 de diciembre 1 de 2005, se aprueba las Normas 

Básicas del Sistema de Programación de Operaciones, donde se definen las normas, 

procesos y procedimientos que instrumentan la elaboración, seguimiento y evaluación al 

Programa Operativo Anual (POA) de las instituciones públicas. 

En el marco de esta disposición, mediante Resolución Ministerial Nº 128/2012 de julio 4 de 

2012 se aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones 

(RE-SPO) del Ministerio de Gobierno, con el objetivo de regular el funcionamiento del 

Sistema de Programación de Operaciones dentro la entidad. 

En su Artículo Nº 26 (Seguimiento de la Ejecución del POA y Evaluación de Resultados) y 

Artículo Nº 27 (Periodo para la realización del Seguimiento y Evaluación del POA) de este 

Reglamento Específico, se establecen los procedimientos y plazos para realizar el 

Seguimiento y Evaluación al Programa Operativo Anual. 

Mediante Resolución Ministerial Nº 344/2016 del 29 de diciembre de 2016, se aprueba el 

Plan Estratégico Institucional del Ministerio de Gobierno 2016-2020, en el que se establecen 

los principios y valores, misión, visión, lineamientos, componentes y objetivos estratégicos 

Mediante Resolución Ministerial Nº 212/2016 de 15 de septiembre de 2016, se aprueba el 

Plan Operativo Anual (POA) y Anteproyecto de Presupuesto del Ministerio de Gobierno 

para la gestión 2017, autorizándose su inscripción en el Módulo de Formulación 

Presupuestaria del Sistema Oficial de Gestión Fiscal del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Mediante Decreto Supremo Nº 3246 de fecha 05 de julio de 2017, se aprueban las nuevas 

Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones. 

En este contexto, dando cumplimiento a las atribuciones establecidas para la Dirección 

General de Planificación por el Decreto Supremo Nº 29894, mediante notas de atención 

se solicita a los Viceministerios, Direcciones Generales y Unidades Organizacionales del 

Ministerio de Gobierno realizar el llenado del Formulario de Seguimiento y Evaluación al 

Programa Operativo Anual 2017 Primer Semestre.  

2. MARCO INSTITUCIONAL 

El Ministerio de Gobierno forma parte de la Administración Central del Estado reconocida 

en el Decreto de Organización del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, el 

mismo que establece la siguiente estructura jerárquica: 
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Viceministerio de Régimen Interior y Policía 

 Dirección General de Régimen Interior 

 Dirección General de Reforma y Transparencia Policial 

 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

 Dirección General de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito 

 Dirección General de Lucha Contra la Trata y Tráfico de Personas 
 

Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas 

 Dirección General de Defensa Social 

 Dirección General de Sustancias Controladas 

 Dirección General de la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico 
 

El Ministerio de Gobierno, además cuenta con las siguientes Direcciones Generales: 

 Dirección General de Migración 

 Dirección General de Régimen Penitenciario 

 Dirección General de Registro, Control y Administración de Bienes Incautados 

 Dirección General de Recaudaciones 
 

La estructura de apoyo transversal está integrada por: 

 Dirección General de Planificación 

 Dirección General de Asuntos Administrativos 

 Dirección General de Asuntos Jurídicos 

 Unidad de Auditoría Interna 

 Unidad de Transparencia 

 Unidad de Comunicación Social 
 

Asimismo, se cuenta con las siguientes áreas aprobado con normativa legal: 

 Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el Narcotráfico (RM Nº 035/2009) 

 Unidad de Seguridad de Análisis Estratégico (RB Nº 003/2009) 

 Dirección General - Oficina de Control Interno (Ley Nº 101) 

 Secretaria de Coordinación “CONALTID” (DS Nº 0649) 

Bajo este esquema, el Ministerio de Gobierno cuenta con su Plan Estratégico Institucional 

2016 – 2020 “Consolidando la Seguridad Pública”, el cual fue aprobado mediante 

Resolución Ministerial Nº 344/2016 de 29 de diciembre de 2016, donde se describen las 

actividades programadas por un periodo de cinco años para dar cumplimiento a los 

Objetivos Estratégicos propuestos para la institución. Este documento identifica la misión, 

visión y lineamientos estratégicos, bajo la siguiente descripción: 
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Misión 

 

 

Visión  

 

Objetivos Estratégicos del PEI  

Objetivo 1: Precautelar la seguridad interna del país a partir de la implementación 

de políticas de atención oportuna del conflicto y estrategias para regular y 

controlar la tenencia de armas. 

Objetivo 2: Fortalecer la imagen institucional de la Policía Boliviana mediante la 

implementación de políticas y normas orientadas a la reforma policial, y la 

ejecución de acciones en materia de transparencia y lucha contra la corrupción. 

Objetivo 3: Mejorar la capacidad de prevención y respuesta oportuna de la Policía 

Boliviana contra la delincuencia y el crimen organizado con la dotación de 

equipamiento moderno. 

Objetivo 4: Consolidar la transformación de la Policía Boliviana, como institución 

fundamental de Estado, a través de una gestión administrativa y operativa 

eficiente y transparente, para el cumplimiento efectivo de la Misión Constitucional 

y las funciones establecidas en la Ley Orgánica. 

Objetivo 5: Establecer estrategias y acciones integrales que permitan la reducción 

de los índices de trata y tráfico de personas y delitos conexos, a través de la 

coordinación con instancias involucradas a nivel nacional e internacional. 

“El Ministerio de Gobierno propone y desarrolla políticas y normas para garantizar la 

seguridad pública, fortaleciendo la lucha contra el narcotráfico, efectivizando 

estrategias de prevención y lucha contra el crimen, regulando el ingreso, tránsito, 

permanencia y salida de personas en territorio boliviano, velando por un sistema 

penitenciario que promueva la reinserción de las personas privadas de libertad, y 

asegurando el ejercicio pleno de los derechos, garantías constitucionales y el 

fortalecimiento de un gobierno democrático” 

En el año 2020 “El Ministerio de Gobierno garantiza la seguridad ciudadana, el orden público, 

la paz y defensa de la sociedad a través de políticas públicas efectivas, logrando la 

convergencia de esfuerzos de instituciones públicas y privadas, generando la confianza y 

participación ciudadana en la construcción del vivir bien.” 
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Objetivo 6: Fortalecer el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana a través del 

desarrollo de políticas y normas para contribuir a la convivencia pacífica. 

Objetivo 7: Prevenir y enfrenar el delito y el crimen organizado, a partir de la 

modernización tecnológica de la Policía Boliviana en coordinación con las ETA’s. 

Objetivo 8: Desarrollar herramientas e instrumentos de prevención y atención de 

emergencias y otras contingencias para el fortalecimiento de las capacidades 

operativas de respuesta oportuna en la gestión de riesgos. 

Objetivo 9: Promover la desconcentración territorial de la Policía Boliviana, a través 

de la ejecución de proyectos y acciones concurrentes entre el gobierno central y 

las ETA’s. 

Objetivo 10: Implementar planes, programas y acciones en el marco de la 

corresponsabilidad, fortaleciendo e integrando las capacidades de las 

instituciones involucradas en materia de seguridad ciudadana. 

Objetivo 11: Implementar acciones de prevención y control de hechos de tránsito 

y factores de riesgo para mejorar las condiciones de seguridad vial a nivel nacional. 

Objetivo 12: Consolidar el sistema de información de seguridad ciudadana para el 

diseño y ejecución de acciones preventivas pertinentes con la participación de la 

ciudadanía y las instituciones públicas y privadas. 

Objetivo 13: Fortalecer las alianzas estratégicas a nivel bilateral, regional y 

multilateral, para enfrentar el tráfico ilícito de drogas y delitos conexos en el marco 

de la responsabilidad común, compartida y diferenciada. 

Objetivo 14: Reducir el tráfico ilícito de sustancias controladas de manera integral, 

mediante el fortalecimiento de las capacidades institucionales en interdicción al 

narcotráfico, fiscalización de sustancias controladas; lucha contra la legitimación 

de ganancias ilícitas y administración de bienes incautados y confiscados. 

Objetivo 15: Controlar los cultivos excedentarios de coca mediante la 

racionalización y erradicación de los cultivos excedentarios de coca, en zonas 

legales y zonas ilegales (Áreas Protegidas, Parques Nacionales y Áreas no 

Permitidas), en todo el territorio nacional en el marco de los derechos humanos y el 

respeto de la madre tierra. 

Objetivo 16: Fortalecer el sistema penitenciario a nivel nacional a través de la 

implementación de herramientas de gestión que contemplen el desarrollo 

normativo, tecnológico y especialización del recurso humano. 
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Objetivo 17: Ampliar y refaccionar la infraestructura penitenciaria en coordinación 

con las ETA’s para mejorar las condiciones de habitabilidad de las Personas 

Privadas de Libertad. 

Objetivo 18: Promover la rehabilitación y reinserción social de las Personas Privadas 

de libertad a través de la implementación de programas de salud, educación, 

trabajo, deporte y cultura; con instituciones públicas,  privadas y  la sociedad civil. 

Objetivo 19: Fortalecer el Sistema de Gestión Migratoria mediante la modernización 

del pasaporte boliviano con altos niveles de seguridad. 

Objetivo 20: Contribuir a la seguridad del Estado mediante la automatización de 

servicios migratorios que garanticen el ejercicio derechos y deberes de los 

ciudadanos nacionales y extranjeros. 

Objetivo 21: Promover una gestión eficiente y transparente a través de la 

generación de herramientas e instrumentos administrativos, jurídicos, técnicos y 

comunicacionales, contribuyendo al nuevo modelo de servidor público en el 

marco del vivir bien. 

3. OBJETIVOS DE GESTIÓN DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
 

 

A partir de la aprobación del Plan Estratégico Institucional del Ministerio de Gobierno 2016 

– 2020, los Objetivos de Gestión del Programa de Operaciones Anual 2017 se establecen 

en el marco de los Lineamientos y Objetivos Estratégicos de la Entidad, referidos a la 

seguridad pública, orden público, políticas de seguridad ciudadana, lucha contra la trata 

y tráfico de personas, lucha frontal contra el narcotráfico, migraciones, recaudaciones y 

la administración central. 

 

En tal sentido, el Programa Operativo Anual 2017 cuenta con veintitrés (23) Objetivos de 

Gestión Institucional de acuerdo al siguiente detalle: 

Objetivo de Gestión 1: Viceministerio de Régimen Interior y Policía 

Implementar medidas de seguridad pública a través del registro y autorización de vidrios 

raiban, armas de fuego y normativas de desarme voluntario en favor de la seguridad 

interna del país. 

Objetivo de Gestión 2: Viceministerio de Régimen Interior y Policía – Oficina de Control 

Interno 

Gestionar el fortalecimiento eficiente y transparente de la policía boliviana a través de 

instrumentos administrativos, jurídicos y técnicos. 
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Objetivo de Gestión 3: Viceministerio de Régimen Interior y Policía 

Gestionar el fortalecimiento y equipamiento de la policía boliviana para la atención 

oportuna del conflicto en el territorio nacional. 

Objetivo de Gestión 4: Policía Boliviana  

Efectivizar el 100% de la gestión administrativa y operativa de la Policía Boliviana, en 

cumplimiento de su Misión Constitucional y sus funciones específicas, traducidas 

presupuestariamente en su apertura programática institucional, orientando el trabajo de 

las áreas de salud, educación y recaudaciones, al fortalecimiento de los servicios 

policiales, en beneficio de la paz social, el orden público, la justicia, la seguridad pública y 

ciudadana, en la gestión 2017. 

Objetivo de Gestión 5: Policía Boliviana  

Lograr el 100% de la articulación y consolidación de las transferencias presupuestarias de 

los beneficios de orden social y de vivienda, a nivel nacional, que contribuyan a optimizar 

los servicios policiales, las condiciones laborales de las y los servidores públicos policiales, 

en la gestión 2017. 

Objetivo de Gestión 6: Viceministerio de Seguridad Ciudadana  

Definir estrategias, planes, programas y acciones integrales en la lucha contra la trata y 

tráfico de personas, generando instancias de coordinación interinstitucional a nivel 

nacional e internacional y desarrollando instrumentos técnico jurídicos, que permitan 

reducir los índices de los delitos de trata y tráfico de personas y delitos conexos. 

Objetivo de Gestión 7: Viceministerio de Seguridad Ciudadana  

Proponer lineamientos de carácter normativo en materia de seguridad ciudadana, 

mediante el consenso y articulación con los sectores involucrados. 

Objetivo de Gestión 8: Viceministerio de Seguridad Ciudadana  

Apoyar en el proceso de modernización de la Policía Boliviana. 

Objetivo de Gestión 9: Viceministerio de Seguridad Ciudadana  

Gestionar el fortalecimiento de las capacidades en rescate, extinción de incendios y 

apoyo a la sociedad. 

Objetivo de Gestión 10: Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

Profundizar el proceso de desconcentración de los servicios policiales, mediante la 

implementación de las Estaciones Policiales Integrales conforme a norma. 

Objetivo de Gestión 11: Viceministerio de Seguridad Ciudadana 
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Coordinar la implementación del Plan Integral de Seguridad Ciudadana con las ETAs. 

Objetivo de Gestión 12: Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

Apoyar en la gestión integral de seguridad vial. 

Objetivo de Gestión 13: Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

Definir, aplicar y coordinar las políticas públicas de carácter preventivo en favor de la 

seguridad. 

Objetivo de Gestión 14: Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas - 

Secretaría de Coordinación del Consejo Nacional de Lucha Contra el Tráfico Ilícito de 

Drogas 

Establecer alianzas estratégicas a nivel bilateral, regional y multilateral, para enfrentar el 

tráfico ilícito de drogas y delitos conexos en el marco de la responsabilidad común, 

compartida y diferenciada. 

Objetivo de Gestión 15: Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas  

Reducir la prevalencia del consumo de drogas a nivel nacional en el ámbito educativo, 

familiar y comunicatorio, mediante la implementación de acciones, programas y 

proyectos 

Objetivo de Gestión 16: Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas – Unidad 

Ejecutora de Lucha Integral Contra el Narcotráfico - Dirección General de Registro, Control 

y Administración de Bienes Incautados 

Reducir el tráfico ilícito de sustancias contraladas a nivel nacional, mediante operativos de 

interdicción al narcotráfico, fiscalización de sustancias químicas controladas, 

administración de recursos y bienes incautados. 

Objetivo de Gestión 17: Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas 

Controlar los cultivos excedentarios de coca en zonas legales y zonas ilegales, en el 

territorio nacional, mediante las instancias operativas de tarea. 

Objetivo de Gestión 18: Dirección General de Régimen Penitenciario  

Aplicar e implementar las nuevas herramientas de gestión del régimen penitenciario para 

mejorar la administración de los PPL. 

Objetivo de Gestión 19: Dirección General de Régimen Penitenciario 

Gestionar, coordinar e implementar los proyectos de inversión en infraestructura 

penitenciaria para mejorar las condiciones de los PPL en los distintos recintos penitenciarios. 

Objetivo de Gestión 20: Dirección General de Régimen Penitenciario 
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Desarrollar y Atender a los PPL con los programas con cinco componentes, por medio de 

los convenios suscritos. 

Objetivo de Gestión 21: Dirección General de Migración 

Modernizar el registro y control migratorio, en apego a la normativa legal vigente, los 

estándares internacionales de seguridad y el respeto a los derechos humanos. 

Objetivo de Gestión 22: Dirección General de Migración 

Fortalecer la gestión migratoria a nivel nacional mediante la dotación de sistemas de 

intercomunicación y de base de datos, equipamiento para puestos de control migratorio 

fijos y móviles y, la capacitación de los servidores públicos de la DIGEMIG. 

Objetivo de Gestión 23: Dirección General de Asuntos Administrativos, Dirección General 

de Asuntos Jurídicos, Dirección General de Planificación, Dirección General de 

Recaudaciones, Unidad de Auditoria Interna, Unidad de Comunicación, Unidad de 

Transparencia, Unidad de Seguridad y Análisis Estratégico y el Centro Especial de 

Seguridad del Estado 

Mejorar las capacidades institucionales del Ministerio de Gobierno a través de la 

generación de herramientas e instrumentos administrativos, jurídicos y comunicacionales, 

promoviendo la integración de tecnología en los procesos y procedimientos para una 

gestión eficiente y transparente. 

4. ASPECTOS GENERALES DE LA EVALUACIÓN  

 

Proceso de evaluación del POA 
 

Para la obtención de los resultados presentados, la Dirección General de Planificación 

realizó las acciones correspondientes de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 Determinación de los criterios técnicos y metodología de seguimiento y evaluación 

al Programa Operativo Anual 2017 Primer Semestre. 

 Taller de coordinación con las diferentes áreas organizacionales para la elaboración 

del formulario de Seguimiento y Evaluación al POA 2017 Primer Semestre. 

 Asesoramiento a las diferentes dependencias del Ministerio de Gobierno en temas 

relacionados al seguimiento y evaluación del POA 2017 Primer Semestre. 

 Consolidación de los formularios de seguimiento y evaluación correspondientes a las 

áreas organizacionales del Ministerio de Gobierno. 

 Revisión de la información remitida por las Unidades Organizacionales y reuniones 

de coordinación para el ajuste de las observaciones realizadas por la Dirección 

General de Planificación.  
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 Coordinación con la Dirección General de Asuntos Administrativos – Unidad 

Presupuestos, para el detalle de los reportes financieros respecto a la ejecución 

presupuestaria de las diferentes áreas organizacionales dependientes de esta 

Cartera del Estado.  

 

5. DESEMPEÑO INSTITUCIONAL GESTIÓN 2017 
 

El Ministerio de Gobierno, como Entidad encargada de la política de Seguridad Pública 

del Estado a través de la contribución de sus áreas organizacionales a la Seguridad 

Ciudadana, Régimen Interior y Policía, Lucha Contra el Narcotráfico, Bienes Incautados, 

Régimen Penitenciario, Migración y Administración Central, presenta el Seguimiento y 

Evaluación a su Programa Operativo Anual de la gestión 2017 Primer Semestre. 

En base a la información remitida a la Dirección General de Planificación por las áreas 

organizacionales dependientes de esta Cartera de Estado, se evidencia una ejecución 

física promedio de 44,41% respecto a los Objetivos de Gestión del Ministerio de Gobierno, 

y una ejecución presupuestaria de 37.06% al 07 de junio de 2017, que refleja una 

ponderación alta respecto a la programación.  
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CAPÍTULO I.  AVANCE FÍSICO 
 

En el presente capitulo se presentará el avance físico obtenido al primer semestre, que se 

traduce en el cumplimiento de los objetivos, resultados y operaciones programados en el 

POA y Presupuesto de la Gestión 2017. 

6. AVANCE FÍSICO POR OBJETIVO DE GESTIÓN  
 

De acuerdo a la información remitida por las Áreas Organizacionales dependientes del 

Ministerio de Gobierno para realizar el Seguimiento y Evaluación al Programa Operativo 

Anual de la gestión 2017, se ha podido determinar el porcentaje de avance de los 

Objetivos de Gestión con corte al 07 de junio de 2017, como se detalla en la Tabla N°1. 

 

Tabla Nª 1:  

Avance físico de los Objetivos de Gestión  

al 07 de junio del 2017 
 

OBJETIVO DE GESTIÓN 
UNIDAD 

ORGANIZACIONAL 
DESCRIPCIÓN 

EJECUCIÓN 

FÍSICA 

Objetivo de Gestión 1: VMRIP 

Implementar medidas de 

seguridad pública a través del 

registro y autorización de vidrios 

raiban, armas de fuego y 

normativas de desarme 

voluntario en favor de la 

seguridad interna del país.  

61,11% 

Objetivo de Gestión 2: VMRIP - OCI 

Gestionar el fortalecimiento 

eficiente y transparente de la 

policía boliviana a través de 

instrumentos administrativos, 

jurídicos y técnicos. 

38,03% 

Objetivo de Gestión 3: VMRIP 

Gestionar el fortalecimiento y 

equipamiento de la policía 

boliviana para la atención 

oportuna del conflicto en el 

territorio nacional. 

36,00% 
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OBJETIVO DE GESTIÓN 
UNIDAD 

ORGANIZACIONAL 
DESCRIPCIÓN 

EJECUCIÓN 

FÍSICA 

Objetivo de Gestión 4**: 

POL BOL 

Efectivizar el 100% de la gestión 

administrativa y operativa de la 

Policía Boliviana, en 

cumplimiento de su Misión 

Constitucional y sus funciones 

específicas, traducidas 

presupuestariamente en su 

apertura programática 

institucional, orientando el 

trabajo de las áreas de salud, 

educación y recaudaciones, al 

fortalecimiento de los servicios 

policiales, en beneficio de la 

paz social, el orden público, la 

justicia, la seguridad pública y 

ciudadana, en la gestión 2017. 

16,39% 

Objetivo de Gestión 5**: 

Lograr el 100% de la articulación 

y consolidación de las 

transferencias presupuestarias 

de los beneficios de orden social 

y de vivienda, a nivel nacional, 

que contribuyan a optimizar los 

servicios policiales, las 

condiciones laborales de las y 

los servidores públicos policiales, 

en la gestión 2017. 

41,84% 

Objetivo de Gestión 6: 

VMSC 

Definir estrategias, planes, 

programas y acciones integrales 

en la lucha contra la trata y 

tráfico de personas, generando 

instancias de coordinación 

interinstitucional a nivel nacional 

e internacional y desarrollando 

instrumentos técnico jurídicos, 

que permitan reducir los índices 

de los delitos de trata y tráfico 

de personas y delitos conexos. 

67,40% 

Objetivo de Gestión 7: 

Proponer lineamientos de 

carácter normativo en materia 

de seguridad ciudadana, 

mediante el consenso y 

articulación con los sectores 

involucrados. 

80,00% 

Objetivo de Gestión 8: 
Apoyar en el proceso de 

modernización de la Policía 

Boliviana. 
0,00% 

Objetivo de Gestión 9: 
Gestionar el fortalecimiento de 

las capacidades en rescate, 
52,00% 
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OBJETIVO DE GESTIÓN 
UNIDAD 

ORGANIZACIONAL 
DESCRIPCIÓN 

EJECUCIÓN 

FÍSICA 

extinción de incendios y apoyo 

a la sociedad. 

Objetivo de Gestión 10: 

Profundizar el proceso de 

desconcentración de los 

servicios policiales, mediante la 

implementación de las 

Estaciones Policiales Integrales 

conforme a norma. 

62,50% 

Objetivo de Gestión 11: 
Coordinar la implementación 

del Plan Integral de Seguridad 

Ciudadana con las ETAs. 
52,50% 

Objetivo de Gestión 12: 
Apoyar en la gestión integral de 

seguridad vial. 
38,33% 

Objetivo de Gestión 13: 

Definir, aplicar y coordinar las 

políticas públicas de carácter 

preventivo en favor de la 

seguridad. 

55,78% 

Objetivo de Gestión 14: 
VDS-SC y 

CONALTID 

Establecer alianzas estratégicas 

a nivel bilateral, regional y 

multilateral, para enfrentar el 

tráfico ilícito de drogas y delitos 

conexos en el marco de la 

responsabilidad común, 

compartida y diferenciada. 

36,27% 

Objetivo de Gestión 15: VDS- SC 

Reducir la prevalencia del 

consumo de drogas a nivel 

nacional en el ámbito 

educativo, familiar y 

comunicatorio, mediante de 

acciones, programas y 

proyectos. 

33,75% 

Objetivo de Gestión 16: 
VDS-SC, UELICN, 

DIRCABI 

Reducir el tráfico ilícito de 

sustancias contraladas a nivel 

nacional, mediante operativos 

de interdicción al narcotráfico, 

fiscalización de sustancias 

químicas controladas, 

administración de recursos y 

bienes incautados. 

31,30% 

Objetivo de Gestión 17: VDS - SC 

Controlar los cultivos 

excedentarios de coca en 

zonas legales y zonas ilegales, 

en el territorio nacional,  

mediante las instancias 

operativas de tarea. 

36,54% 
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OBJETIVO DE GESTIÓN 
UNIDAD 

ORGANIZACIONAL 
DESCRIPCIÓN 

EJECUCIÓN 

FÍSICA 

Objetivo de Gestión 18: 

DGRP 

Aplicar e implementar las 

nuevas herramientas de gestión 

del régimen penitenciario para 

mejorar la administración de los 

PPL. 

47,14% 

Objetivo de Gestión 19: 

Gestionar, coordinar e 

implementar los proyectos de 

inversión en infraestructura 

penitenciaria para mejorar las 

condiciones de los PPL en los 

distintos recintos penitenciarios. 

51,67% 

Objetivo de Gestión 20: 

Desarrollar y Atender a los PPL 

con los programas con cinco 

componentes, por medio de los 

convenios suscritos. 

67,69% 

Objetivo de Gestión 21: 

DIGEMIG 

Modernizar el registro y control 

migratorio, en apego a la 

normativa legal vigente, los 

estándares internacionales de 

seguridad y el respeto a los 

derechos humanos. 

32,25% 

Objetivo de Gestión 22: 

Fortalecer la gestión migratoria 

a nivel nacional mediante la 

dotación de sistemas de 

intercomunicación y de base de 

datos, equipamiento para 

puestos de control migratorio 

fijos y móviles y, la capacitación 

de los servidores públicos de la 

DIGEMIG. 

40,40% 

Objetivo de Gestión 23: 

DGAA 

DGAJ 

DGP 

DGR 

UAI 

UC 

UT 

USAE 

CESE 

Mejorar las capacidades 

institucionales del Ministerio de 

Gobierno a través de la 

generación de herramientas e 

instrumentos administrativos, 

jurídicos y comunicacionales, 

promoviendo la integración de 

tecnología en los procesos y 

procedimientos para una 

gestión eficiente y transparente. 

42,59% 

Porcentaje de Avance Físico Total 44,41% 
Fuente: Elaborado en base a: Reportes de Seguimiento y Evaluación al POA 2017 Primer Semestre remitidos por las Áreas 

Organizacionales del Ministerio de Gobierno y Reportes de Ejecución Presupuestaria remitidos por la Dirección General de 

Asuntos Administrativos – DGAA. 

**   Reporte de Ejecución Física - Seguimiento y Evaluación del Programa Operativo Anual – Gestión 2017 Primer Semestre 

Comando General - Policía Boliviana.  
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Gráfico Nº: 1: Ejecución Física por Objetivo de Gestión 

Programa Operativo Anual 2017 

Al 07 de junio de 2017 
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Fuente: Elab Propia - Ministerio de Gobierno - Comando General Policía Boliviana - Unidades Organizacionales 

 

6.1    Objetivo de Gestión 1 

“Implementar medidas de seguridad pública a través del registro y autorización 

de vidrios raiban, armas de fuego y normativas de desarme voluntario en favor de 

la seguridad interna del país.” 

Viceministerio de Régimen Interior y Policía 

En relación al Objetivo de Gestión Nº 1 al primer semestre se tiene un avance físico 

promedio del 61%, en ese sentido los resultados más relevantes llevados a cabo para el 

cumplimiento del objetivo son: 

 Se atendieron 249 solicitudes de autorización de Vidrios Especiales. 

 Se implementaron 9 Oficinas Departamentales del REAFUC, las cuales están en 

funcionamiento y cuentan con personal policial especializado. 

 Se desarrolló el Taller con las 2 expertas internacionales en Armas de Fuego de la 

ONUDC y se elaboró el Diagnostico de Situación de tenencia y porte ilegal de 

Armas de Fuego a Nivel Nacional. 
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6.2    Objetivo de Gestión 2 

“Gestionar el fortalecimiento eficiente y transparente de la policía boliviana a 

través de instrumentos administrativos, jurídicos y técnicos.” 

Viceministerio de Régimen Interior y Policía – Oficina de Control Interno 

El Objetivo de Gestión Nº 2 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 38%, en 

ese sentido los resultados más relevantes llevados a cabo para el cumplimiento del objetivo 

son: 

 Se elaboró el material para el desarrollo de la Socialización del Estudio Matemático 

Actuarial 2016-2020, en el marco del Decreto Supremo Nº 2829 y los beneficios que 

presta MUSERPOL, para la modificación del Decreto Supremo Nº 1446. 

 Se ha cumplido con las solicitudes de las contrataciones de los consultores para el 

desarrollo del Plan, para la protección de los derechos humanos de los servidores 

públicos policiales. 

 La OCI remitió informes a la MAE en relación a la aplicación de la Ley N° 101 en el 

marco de sus competencias. 

6.3    Objetivo de Gestión 3 

“Gestionar el fortalecimiento y equipamiento de la policía boliviana para la 

atención oportuna del conflicto en el territorio nacional” 

 

Viceministerio de Régimen Interior y Policía 

El Objetivo de Gestión Nº 3 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 36%, en 

ese sentido el resultado llevado a cabo para el cumplimiento del objetivo es: 

 Se atendió oportunamente a conflictos con mayor relevancia social, tendientes a 

generar inseguridad en el orden interno del Estado. 

 

6.4    Objetivo de Gestión 4 

“Efectivizar el 100% de la gestión administrativa y operativa de la Policía Boliviana, 

en cumplimiento de su Misión Constitucional y sus funciones específicas, 

traducidas presupuestariamente en su apertura programática institucional, 

orientando el trabajo de las áreas de salud, educación y recaudaciones, al 

fortalecimiento de los servicios policiales, en beneficio de la paz social, el orden 

público, la justicia, la seguridad pública y ciudadana, en la gestión 2017.” 
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Policía Boliviana 

El Objetivo de Gestión Nº 4 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 16%, en 

ese sentido el resultado para el cumplimiento del objetivo es: 

 La Policía Boliviana a través de su Administración Central del Alto Mando Policial, 

Direcciones Nacionales sin recursos propios, Direcciones Nacionales con recursos 

Propios y la Administración Desconcentrada a través de sus Comandos 

Departamentales gestionó administrativa y operativa de la Policía Boliviana, en 

cumplimiento de sus específicas funciones previstas en la Ley Orgánica de la Policía 

Boliviana y la misión constitucional enmarcada en la Constitución Política del Estado 

Plurinacional de Bolivia. 

6.5    Objetivo de Gestión 5 

“Lograr el 100% de la articulación y consolidación de las transferencias 

presupuestarias de los beneficios de orden social y de vivienda, a nivel nacional, 

que contribuyan a optimizar los servicios policiales, las condiciones laborales de 

las y los servidores públicos policiales, en la gestión 2017.” 

 

Policía Boliviana 

El Objetivo de Gestión Nº 5 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 42%, en 

ese sentido el resultado llevado a cabo para el cumplimiento del objetivo es: 

 La Policía Boliviana a través de las Direcciones Nacionales de: La Administrativa y 

Fiscalización y Recaudaciones logro la articulación y consolidación de las 

transferencias presupuestarias de los beneficios de orden social y de vivienda a 

nivel nacional en beneficio de los y las funcionarios (as) públicos policiales para 

mejorar su calidad de vida de ellos y el de sus familias. 

6.6    Objetivo de Gestión 6 

“Definir estrategias, planes, programas y acciones integrales en la lucha contra la 

trata y tráfico de personas, generando instancias de coordinación 

interinstitucional a nivel nacional e internacional y desarrollando instrumentos 

técnico jurídicos, que permitan reducir los índices de los delitos de trata y tráfico 

de personas y delitos conexos.” 

 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

El Objetivo de Gestión Nº 6 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 67%, en 

ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 
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 Se elaboró instrumentos para el logro de una estrategia de prevención de riesgos 

de delitos de trata y tráfico de personas y delitos. 

 Se ha realizado la sistematización de datos sobre víctimas, y se está generando una 

base de datos nacional.  

 Se ha coordinado con el Ministerio de Trabajo la realización de un Diagnóstico y 

base de datos. 

 Se ha realizado seguimiento a los casos de relevancia de la gestión 2017 y de 

algunos casos anteriores. 

 Se ha gestionado y desarrollado el Curso de Formador Especialista en investigación 

operativa en trata y tráfico de personas, dirigido a policías, fiscales y otros. 

6.7    Objetivo de Gestión 7 

“Proponer lineamientos de carácter normativo en materia de seguridad 

ciudadana, mediante el consenso y articulación con los sectores involucrados.” 

 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

El Objetivo de Gestión Nº 7 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 80%, en 

ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

o Reunión Nacional con representantes de DENACEFV y representantes del 

Departamento de Autorización y Control de Empresas Privadas de Vigilancias 

ADEVIP 

o Proyecto de Ley de Prevención Social y Lucha Contra las Pandillas con Fines 

Delictivos. 

o DS. 3106 del 08 de marzo de 2017, que establece atribuciones a los Ministerios del 

Órgano Ejecutivo del nivel nacional del Estado para la implementación de la 

Política Pública Integral para una Vida Digna de las Mujeres Bolivianas. 

o Mesa técnicas de modificación a la Ley 259 de Control al Expendio y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas. 

o Anteproyecto de Ley de seguridad vial. 

6.8    Objetivo de Gestión 8 

“Apoyar en el proceso de modernización de la Policía Boliviana. 

 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

El Objetivo de Gestión Nº 8 al primer semestre no reporta ningún avance físico (0%), dado 

que estas actividades se han reprogramado para el segundo semestre de la gestión 2017. 
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6.9    Objetivo de Gestión 9 

“Gestionar el fortalecimiento de las capacidades en rescate, extinción de 

incendios y apoyo a la sociedad. 

 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

 

El Objetivo de Gestión Nº 9 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 52%, en 

ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

 Se realizaron cuatro reuniones de primera respuesta: Niveles y mecanismos de 

coordinación, implementación del SCI. 

 Se realizó una reunión de coordinación entre el VMSC y el VIDECI. 

 Se realizó seis reuniones del comité de seguridad física nuclear. 

 Taller para la elaboración del Plan Integrado de Apoyo a la Seguridad Física 

Nuclear. 

 Taller Nacional de Desarrollo de capacidades de respuesta a la seguridad nuclear. 

 Se elaboraron los informes administrativos de reglamentación específica para el 

procedimiento y requisitos para la autorización y registro de las organizaciones de 

bomberos y equipos voluntarios de primera respuesta. 

 

6.10    Objetivo de Gestión 10 

“Profundizar el proceso de desconcentración de los servicios policiales, mediante 

la implementación de las Estaciones Policiales Integrales conforme a norma.” 

 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

 

El Objetivo de Gestión Nº 10 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 63%, 

en ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

 

 Modelo de atención a niños y niñas y adolescentes en situación de calle. 

 Se elaboró los diseños del material de difusión sobre seguridad ciudadana. 

 Se diseñó la línea gráfica institucional para la 7ta Cumbre Nacional de Seguridad 

Ciudadana 2017 consistente en (Folders, Banners, Rollers, Cuadernillos de notas, 

bolígrafos, bolsas credenciales). 
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6.11    Objetivo de Gestión 11 

“Coordinar la implementación del Plan Integral de Seguridad Ciudadana con las 

ETAs.” 

 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

 

El Objetivo de Gestión Nº 11 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 53%, 

en ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

 Se realizaron las pre cumbres de seguridad ciudadana de acuerdo al siguiente 

detalle: 

o Pre cumbre Oriente con la presencia de la representación de Santa Cruz, 

Pando y Beni el 20 de febrero de 2017. 

o Pre Cumbre Occidente con representante de La Paz, Oruro y Potosí en fecha 

3 de marzo de 2017 en la ciudad de La Paz. 

o Pre cumbre Valles con la presencia de la representación de Cochabamba, 

Tarija y Chuquisaca el 10 marzo de 2017. 

 La 7ma Cumbre Nacional de Seguridad Ciudadana se desarrolló en Potosí en el 

teatro IV centenario del GAD de Potosí. 

6.12    Objetivo de Gestión 12 

“Apoyar en la gestión integral de seguridad vial.” 

 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

 

El Objetivo de Gestión Nº 12 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 38%, 

en ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

 Se realizó 5 reuniones con instituciones comprometidas con la seguridad vial. 

 Se realizaron coordinaciones con las Direcciones Departamentales de Tránsito para 

la expedición de la Tarjeta de Identificación del Conductor TIC. 

 Se realizó la Coordinación con el CENACOM, CERECOM, ENTEL y MOPSV para la 

ampliación de los GPS. 

 Se elaboró y edito el material educativo del área de seguridad vial para la difusión 

y distribución para la gestión 2017. 

 Se realizó distintas capacitaciones realizadas tanto a la Policía Boliviana, entidades 

públicas y sociedad en relación al Plan nacional de Seguridad Vial. 
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6.13    Objetivo de Gestión 13 

“Definir, aplicar y coordinar las políticas públicas de carácter preventivo en favor 

de la seguridad.” 

 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

 

El Objetivo de Gestión Nº 13 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 56%, 

en ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

 Gestión de la desaduanización y traslado a cuatro ciudades del equipamiento 

para el proyecto Sistema de Vigilancia para Seguridad Ciudadana. 

 4 Reuniones con la Confederación de Transporte Pesado Interdepartamental e 

internacional.  

 3 Reuniones con ENTEL y el Transporte interdepartamental de pasajeros. 

 4 Reuniones con los GAM 

 Operativos realizados en el primer semestre 2017 por el Viceministerio de Seguridad 

Ciudadana  

o Lenocinios clandestinos mes de enero 

o Plan Tukuy Ricuy a nivel nacional enero 

o Carnaval seguro febrero 

o Plan carpeta febrero 

o Mega-operativo respuesta al asalto Brink abril 

o Romería peregrinación marzo 

o Vacaciones de invierno junio 

o Lenocinios clandestinos junio 

 Se realizó la inauguración de las brigadas escolares de seguridad ciudadana según 

lo programado 1er semestre Distrito Policial N° 3. 

 Se realizó la presentación de la campaña nacional enseñemos con amor sin 

violencia con la presencia de autoridades nacionales. 

 

6.14    Objetivo de Gestión 14 

“Establecer alianzas estratégicas a nivel bilateral, regional y multilateral, para 

enfrentar el tráfico ilícito de drogas y delitos conexos en el marco de la 

responsabilidad común, compartida y diferenciada.” 

 

Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas  

Secretaría de Coordinación del Consejo Nacional de Lucha Contra el Tráfico Ilícito de 

Drogas 
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El Objetivo de Gestión Nº 14 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 36%, 

en ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

 2 Acuerdos suscritos “Bolivia- Chile” y “Bolivia – México.   

 IX Reunión de la Comisión Mixta Sobre Drogas y Temas Conexos Bolivia - Chile 

realizado en la ciudad ""Santa Cruz el 26 y 27 de enero 2017"". 

 Asistencia a 3 reuniones multilaterales 

o Asistencia 60° Periodo de Sesiones de la Comisión de Estupefacientes - JIFE   

o Asistencia al 61 Periodo Ordinario de Sesiones de la Comisión Interamericana 

para el Control de Abuso de Drogas-CICAD 

o 2da Conferencia Anual del COPOLAD y la XIX Reunión de Alto Nivel del 

Mecanismo de Coordinación y Cooperación en Materia de Drogas entre la 

CELAC y la U.E. 

 10 reportes emitidos de lucha contra el narcotráfico consolidado en coordinación 

con datos de la FELCN y VCDI (DIGPROCOCA).  

 Se capacitaron a 193 efectivos policiales en CEIAGAVA. 

6.15    Objetivo de Gestión 15 

“Reducir la prevalencia del consumo de drogas a nivel nacional en el ámbito 

educativo, familiar y comunicatorio, mediante la implementación de acciones, 

programas y proyectos.” 

 

Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas 

 

El Objetivo de Gestión Nº 15 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 34%, 

en ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

 Coordinación con los Gobiernos Autónomos Departamentales de Santa Cruz y 

Tarija para la socialización y coordinación de la propuesta de conformación de 

Comités Departamentales de Prevención y Tratamiento de Drogodependientes.                                                                                                                                                                                                              

 2 reuniones de socialización con representantes del GAD de Santa Cruz (Secretaria 

de Seguridad Ciudadana) y la Jefatura de la Niñez y Adolescencia del GAD de 

Tarija. 

 1 documento: propuesta técnica y metodológica de conformación de comités 

departamentales, presentado a DIGEDES. 

 499 docentes y 20 funcionarios capacitados en prevención del consumo de drogas 

y alcohol en los municipios de Oruro, Potosí, Villazón, Yacuiba y Sucre. (quienes son 

los replicadores para lograr la capacitación con estudiantes)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 Coordinación para la realización de 3 ferias de promoción de “Estilos de Vida 

Saludable en Prevención del Consumo del Alcohol y otras Drogas”, en Oruro, Potosí 

y Villazón. 
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 7 reuniones de coordinación con la FELCN, direcciones departamentales, 

direcciones distritales, directores de unidades educativas y profesores, Gobiernos 

Autónomos Municipales de Cochabamba, Santa Cruz y La Paz para programar 

actividades preventivas en unidades educativas (plan de acción) y socialización 

del protocolo de control de disponibilidad de drogas en unidades educativas. 

 Coordinación con Dirección Departamental de Educación de Santa Cruz, 

Cochabamba y La Paz para la identificación de unidades identificadas con 

problemática de consumo y microtráfico de drogas para la realización de 

actividades preventivas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 2 documentos: Plan de acción de actividades preventivas (control a la 

disponibilidad de drogas) en unidades educativas y Protocolo de control de 

disponibilidad de drogas en unidades educativas."     

    

6.16    Objetivo de Gestión 16 

“Reducir el tráfico ilícito de sustancias contraladas a nivel nacional, mediante 

operativos de interdicción al narcotráfico, fiscalización de sustancias químicas 

controladas, administración de recursos y bienes incautados.” 

 

Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas  

Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el Narcotráfico  

Dirección General de Registro, Control y Administración de Bienes Incautados 

El Objetivo de Gestión Nº 16 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 31%, 

en ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

 5.189 operativos de interdicción realizados a nivel nacional. 

 Se ejecutaron 3 Órdenes de Operación coordinadas y simultáneas: "Oriente I" con 

el Brasil del 29 de marzo al 2 de abril; "Frontera Sur" con la Argentina del 20 al 24 de 

abril y "Pantanal" con el Brasil del 8 al 12 de mayo de 2017. 

 29 efectivos policiales de la FELCN formados y capacitados en el Centro de 

Adiestramiento de Canes Detectores de Drogas C.A.C.D.D. en el XXX y XXXI Curso 

Nacional de Reentrenamiento Guías de Canes Detectores de Drogas. 

 Se realizaron actividades de prevención mediante charlas educativas de 

prevención contra el consumo y tráfico ilícito de drogas, llevado a cabo en 58 

Unidades Educativas a nivel nacional, llegando a 9.286 estudiantes del ciclo 

secundario y a 1.489 docentes y padres de familia. 

 6.151 inspecciones de control y fiscalización efectuadas por la DGSC, a nivel 

nacional. 
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 Avance del apoyo técnico, logístico, administrativo y financiero proporcionado por 

la UELICN a la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico (FELCN) en sus 

labores de interdicción correspondiente a la gestión 2017 realizados en función a 

las operaciones planificadas y a los requerimientos realizados por la FELCN, en 

coordinación con el personal de la UELICN y en función a las necesidades y a la 

disponibilidad de recursos asignados por el TGN. 

 Avance del apoyo técnico, logístico, administrativo y financiero proporcionado por 

la UELICN a las Fuerzas de Tarea (DIABLOS) en sus labores de apoyo a las tareas de 

interdicción correspondiente a la gestión 2017 realizados en función a los 

requerimientos realizados por la FELCN, en coordinación con el personal de la 

UELICN y en función a las necesidades y a la disponibilidad de recursos asignados 

por el TGN. 

 Fortalecimiento del apoyo técnico, logístico, administrativo y financiero 

proporcionado por la UELICN a los actores de la lucha contra el narcotráfico 

correspondiente a la gestión 2017 realizados en función a los requerimientos y 

necesidades de los actores y la disponibilidad de recursos asignados por el TGN. 

 Avance del apoyo técnico, logístico, administrativo y financiero proporcionado por 

la UELICN al Comando Estratégico Operacional "Tte. Gironda" (CEO) en sus labores 

de erradicación y racionalización de la hoja de coca en áreas legales e ilegales 

correspondiente a la gestión 2017, realizados en función a las operaciones 

planificadas y a los requerimientos realizados por el CEO, en coordinación con el 

personal de la UELICN y en función a las necesidades y a la disponibilidad de 

recursos asignados por el TGN. 

 475 Licencias previas concedidas y entregadas a empresas y/o personas naturales 

para exportación, importación y producción sustancias químicas controladas. 

        

6.17    Objetivo de Gestión 17 

“Controlar los cultivos excedentarios de coca en zonas legales y zonas ilegales, en 

el territorio nacional, mediante las instancias operativas de tarea.” 

 

Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas 

El Objetivo de Gestión Nº 17 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 37%, 

en ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

 1.796,46 hectáreas de superficie erradicada al 07 de junio 2017, Yungas 299,64 ha, 

Apolo 40,70 ha, Chapare 1369,55 ha, Yapacani 79.59 ha, Beni 6.97 ha. 

 30 reportes gráficos de identificación de nuevos cultivos en el Trópico de 

Cochabamba, Federación Trópico (29 centrales), Federación Bulo Bulo (1 central). 

 Se realizó 1 taller de socialización, en el Municipio de La Asunta – Yungas de La Paz. 
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6.18    Objetivo de Gestión 18 

“Aplicar e implementar las nuevas herramientas de gestión del régimen 

penitenciario para mejorar la administración de los PPL” 

 

Dirección General de Régimen Penitenciario  

El Objetivo de Gestión Nº 18 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 47%, 

en ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

 Se cuenta con un recinto penitenciario modelo en Tarija.  

 El sistema informático implementado en su primera fase. 

 

6.19    Objetivo de Gestión 19 

“Gestionar, coordinar e implementar los proyectos de inversión en infraestructura 

penitenciaria para mejorar las condiciones de los PPL en los distintos recintos 

penitenciarios.” 

 

Dirección General de Régimen Penitenciario 

El Objetivo de Gestión Nº 19 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 52%, 

en ese sentido el resultado alcanzado para el cumplimiento del objetivo es: 

 Estudios de preinversión en plena ejecución; se realizaron las mejoras en recintos en 

seguridad penitenciaria y talleres. 

 

6.20    Objetivo de Gestión 20 

“Desarrollar y Atender a los PPL con los programas con cinco componentes, por 

medio de los convenios suscritos.” 

 

Dirección General de Régimen Penitenciario 

El Objetivo de Gestión Nº 20 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 68%, 

en ese sentido el resultado alcanzado para el cumplimiento del objetivo es: 

  Se han implementado programas en beneficio de los PPL, de acuerdo a los 

componentes de la reinserción social. 
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6.21    Objetivo de Gestión 21 

“Modernizar el registro y control migratorio, en apego a la normativa legal vigente, 

los estándares internacionales de seguridad y el respeto a los derechos humanos.” 

 

Dirección General de Migración 

El Objetivo de Gestión Nº 21 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 32%, 

en ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

 Se está trabajando en la implementación de los sistemas en los puestos fronterizos 

del país. 

 Se ha atendido la totalidad de solicitudes de documentos de viaje presentados 

ante la DIGEMIG, a nivel nacional. 

6.22    Objetivo de Gestión 22 

“Fortalecer la gestión migratoria a nivel nacional mediante la dotación de 

sistemas de intercomunicación y de base de datos, equipamiento para puestos 

de control migratorio fijos y móviles y, la capacitación de los servidores públicos 

de la DIGEMIG. 

 

Dirección General de Migración 

El Objetivo de Gestión Nº 22 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 40%, 

en ese sentido los resultados alcanzados para el cumplimiento del objetivo son: 

 Se han elaborado proyectos, informes, estados financieros, memorias de cálculo y 

proyecciones financieras, notas, circulares, instructivos y otros documentos. 

 Se han realizado las inspecciones de acuerdo a lo programado y a la disponibilidad 

de recursos. 

 Se han atendido todos los nuevos casos presentados ante la DIGEMIG 

 Se han identificado cuatro inmuebles a ser saneados en 2017. 

 Se ha realizado la definición y seguimiento a políticas de regularización migratoria, 

mejora de puestos de control migratorio, de desburocratización de trámites y firma 

digital; siete acuerdos interinstitucionales, siete convenios de cooperación bilateral 

y cinco de cooperación regional; aprobación de normativa nueve Resoluciones 

Administrativas migratorias 

 Se ha publicado y difundido el primer Boletín trimestral del año (INFOMIG Nª 8),  

 Se ha realizado el diseño y diagramación del segundo Boletín. 

 Se emiten los reportes de monitoreo de prensa diariamente y de difusión interna. 

 Se cumple con la elaboración de los materiales audiovisuales, de acuerdo a 

requerimiento y en los tiempos establecidos. 
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 Se atendió la totalidad de trámites de extranjería y filiación que fueron gestionados 

ante la DIGEMIG a nivel nacional, durante el primer semestre. 

 La DIGEMIG ha aprobado un Plan de Inspección y control de calidad de proceso 

para el procesamiento de trámites de extranjería y emisión de documentos de viaje 

a nivel nacional. 

 

6.23    Objetivo de Gestión 23 

“Mejorar las capacidades institucionales del Ministerio de Gobierno a través de la 

generación de herramientas e instrumentos administrativos, jurídicos y 

comunicacionales, promoviendo la integración de tecnología en los procesos y 

procedimientos para una gestión eficiente y transparente.” 

 

El Objetivo de Gestión Nº 23 al primer semestre tiene un avance físico promedio del 43%, 

en ese sentido los resultados alcanzados por las distintas unidades organizacionales para 

el cumplimiento del objetivo son: 

 

Dirección General de Asuntos Administrativos 

Durante el Primer Semestre de la Gestión 2017, la Dirección General de Asuntos 

Administrativos tuvo un avance físico promedio de 45%, y los resultados alcanzados son: 

 Se ha cumplido con las actividades de supervisión y control con la implementación 

del Sistema de Administración de Personal y con la coordinación con las diferentes 

áreas del Ministerio de Gobierno sobre la correcta aplicación de recursos y la 

administración de pagos por la provisión de bienes y servicios. 

 Se han atendido todos los requerimientos referidos al manejo, control y 

transferencias o asignaciones de activos fijos de manera oportuna, enmarcados en 

la normativa vigente. 

 Solicitudes de materiales atendidas de los diferentes Viceministerios, Direcciones y 

Áreas del Ministerio de Gobierno. 

 La custodia y salvaguarda de la documentación de archivos fue realizada 

oportunamente, contando con empastados nuevos y el registro de toda la 

documentación despachada.  

 Se realizó la publicación y los procesos de contratación de bienes y servicios de 

manera oportuna, confiable y verificable. 

 Se realizó proyectos de inversión en función a los requerimientos de las áreas, al 

mismo tiempo se revisaron y fiscalizaron los proyectos, para mostrar el avance de las 

obras.   
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 Se realizó la atención de todos los requerimientos de pago de servicios básicos y se 

realizó la atención de todos los requerimientos de mantenimiento en general de las 

diferentes unidades organizacionales del Ministerio de Gobierno. 

 Se otorgó el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de computación 

del Ministerio de Gobierno, así como la entrega de credenciales y correos 

institucionales al personal nuevo. 

 Se realizó el mantenimiento a los vehículos, solicitudes de seguro y la atención a los 

requerimientos de transporte solicitado por las diferentes áreas organizacionales del 

Ministerio de Gobierno. 

 A junio/2017, se realizaron los pagos mensuales de sueldos, refrigerios, se realizó el 

pago de una planilla de vacaciones y el incremento salarial 2017 DS. 3162 de 1-5-

2017. 

 Se ha cumplido con el registro de modificaciones presupuestarias interinstitucionales 

e interinstitucionales en el SIGEP, según requerimiento de las Unidades Ejecutoras 

dependientes de esta Cartera de Estado. 

 Se ha cumplido con el registro de operaciones de ajuste y gastos en el SIGEP y el 

Sistema de Contabilidad Integrada según requerimiento de las unidades ejecutoras, 

también se ha cumplido con el Custodio de documentos contables hasta el mes de 

junio del año en curso. 

 Se procedió al Control de Cuentas en la Banca Privada y Banco Central de Bolivia, 

sus operaciones contables en efectivo y títulos valor, así como también al control 

del adecuado registro de cuentas en las entidades bancarias, sus conciliaciones y 

reportes emitidos. Por otro lado, se realizaron labores de pago de gastos menores, 

control de cancelación de viáticos, de pasajes aéreos y sus respectivos pagos al 

proveedor, control de reembolsos al Fondo Operativo de Caja General y 

coordinación con el Comando General de la Policía para pago de estipendios por 

Servicios Extraordinarios. 

 

Transparentación del Gasto 

Durante el Primer Semestre de la Gestión 2017, la Transparentación del Gasto tuvo un 

avance físico promedio de 35%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 

 Se ha cumplido con el pago de servicios extraordinarios a los efectivos policiales a 

requerimiento del Comando General de la Policía Boliviana, por las coyunturas que 

se suscitaron en el país pendientes de la gestión 2016 y de los meses de enero a 

marzo del año en curso. 
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Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Durante el Primer Semestre de la Gestión 2017, la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

tuvo un avance físico promedio de 50%, donde los resultados alcanzados más relevantes 

son los siguientes: 

 Se ha analizado la documentación que ingresa al Ministerio de Gobierno en estricto 

cumplimiento a la normativa legal vigente, teniendo en cuenta su competencia a 

atribuciones conferidas por Ley.  

 Se cumplió la atención, seguimiento y prosecución de los procesos penales hasta su 

conclusión, en los cuales se ve afectada la seguridad interna del Estado y de los que 

es parte el Ministerio de Gobierno. 

 

Dirección General de Planificación 

Durante el Primer Semestre de la Gestión 2017, la Dirección General de Planificación tuvo 

un avance físico promedio de 56%, donde los resultados alcanzados más relevantes son 

los siguientes: 

 Se ha realizado el Informe de Seguimiento y Evaluación Final al POA 2016, el cual 

fue aprobado por el Sr. Ministro y difundido a las áreas organizacionales. 

 Se ha coordinado con la Dirección General de Régimen Penitenciario la Estrategia 

para la Reforma de Régimen Penitenciario. 

 Se ha alimentado el banco de datos a través de la elaboración del Dossier 

Estadístico e información de los proyectos del Ministerio de Gobierno. 

 

Dirección General de Recaudaciones 

Durante el Primer Semestre de la Gestión 2017, la Dirección General de Recaudaciones 

tuvo un avance físico promedio de 40%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 

 Durante el primer semestre de 2017 el incremento de las recaudaciones a nivel 

nacional fue del 4% con respecto a la gestión pasada, obteniendo un total de Bs. 

74.619.267,21 por concepto de recaudaciones por trámites administrativos y 

migratorios a nivel nacional. 

 

Unidad de Auditoria Interna 

Durante el Primer Semestre de la Gestión 2017, la Unidad de Auditoría Interna tuvo un 

avance físico promedio de 49%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 

 Se emitió un informe de confiabilidad, un informe de auditoría especial, un informe 

de seguimiento y dos informes de relevamiento 
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Unidad de Comunicación Social 

Durante el Primer Semestre de la Gestión 2017, la Unidad de Comunicación Social tuvo un 

avance físico promedio de 48%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 

 Una Estrategia de Comunicación e información elaborada e implementada. 

 

Unidad de Transparencia 

Durante el Primer Semestre de la Gestión 2017, la Unidad de Transparencia tuvo un avance 

físico promedio de 28%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 

 Se realizaron las Audiencias de Rendición Pública de Cuentas de acuerdo a la 

programación realizada. 

 

Unidad de Seguridad y Análisis Estratégico  

Durante el Primer Semestre de la Gestión 2017, la Unidad de Seguridad y Análisis Estratégico 

tuvo un avance físico promedio de 38%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 

 Se realizó la recopilación de toda la información obtenida acerca los diferentes 

conflictos sociales suscitados en territorio nacional, mediante el seguimiento 

continuo, monitoreo y observación diaria, sistematización y clasificación de los 

acontecimientos más sobresalientes en la base de datos de la Unidad. 

 

Centro Especial de Seguridad del Estado 

Durante el Primer Semestre de la Gestión 2017, del Centro Especial de Seguridad del Estado 

tuvo un avance físico promedio de 34%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 

 Se ha cumplido con las existencias y solicitudes del CESE a Nivel Nacional. 
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CAPÍTULO II.  AVANCE FINANCIERO 
 

En fecha 03 de agosto de 2017 la Dirección General de Planificación con nota CITE: MG-

DGP Nº 747/2017 solicita a la Dirección General de Asuntos Administrativos la ejecución 

presupuestaria con corte al 07 de junio de 2017 y se envíe el capítulo de seguimiento y 

evaluación financiera del Ministerio de Gobierno para que sea incorporado en el informe 

de Seguimiento y Evaluación (Primer Semestre) al POA y Presupuesto de la Gestión 2017; 

en ese sentido, mediante informe MG/DGAA/UF/DP Nª 108-A/2017 la Dirección General de 

Asuntos Administrativos presenta el siguiente análisis financiero:  

7. ANÁLISIS FINANCIERO 
 

El Presupuesto Institucional es un instrumento de gestión económica y financiera, que 

aprueba el marco de los ingresos y gastos del ejercicio y constituye, por tanto, la 

autorización máxima para comprometer el gasto.  

 

El Presupuesto General del Estado aprobado en el marco de la Ley Nº 856, de fecha 28 de 

noviembre de 2016, constituye el documento oficial para la ejecución, control, 

seguimiento y evaluación física –financiera; durante el ejercicio fiscal que comprende 

desde el 1º de enero al 31 de diciembre de 2017, por un importe total agregado de 

Bs274.879.355.104,- (Doscientos Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Nueve Millones  

Trescientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Cuatro 00/100 Bolivianos), y un consolidado de 

Bs210.346.912.461,- (Doscientos Diez Mil Trescientos Cuarenta y Seis Millones Novecientos 

Doce Mil Cuatrocientos Sesenta y Uno 00/100 Bolivianos). 

 

El Presupuesto Institucional, contemplado en el Presupuesto General del Estado aprobado en 

el marco de la Ley  Nº  856 de 28 de noviembre de 2016,  constituye el documento oficial para 

la ejecución, control, seguimiento y evaluación física-financiero; durante el ejercicio fiscal que 

comprende desde el 1° de enero al 31 de diciembre de 2017, asciende a un importe de  

Bs3.346.206.569,- (Tres Mil Trescientos Cuarenta y Seis Millones Doscientos Seis Mil Quinientos 

Sesenta y Nueve 00/100 Bolivianos),  acorde con el Plan Operativo Anual  y detalle de gastos 

cuya composición por programa del Gasto  es la siguiente: 
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Tabla Nª 2:  
MINISTERIO DE GOBIERNO 

ESTADO DEL PRESUPUESTO APROBADO  
GESTIÓN 2016 

(Expresado en bolivianos) 

PROGRAMA y 

ACTIVIDAD
DIRECCION ADMINISTRATIVA / TRANSFERENCIAS PRESUP. APROBADO

00 0000 00 ADMINISTRACION CENTRAL 135.181.795,00

 00 0000 01 ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 123.606.819,00

 00 0000 02 DIRECCION GENERAL DE RECAUDACIONES 3.675.000,00

 00 0000 05 TRANSPARENTACION DEL GASTO 2.532.000,00

 00 0000 06 UNIDAD DE  SEGURIDAD  Y ANALISIS 1.473.165,00

 00 0000 07 CENTRO ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL ESTADO 3.894.811,00

64 0000 00 REGIMEN INTERIOR Y POLICIA 6.795.733,00

 64 0000 01 REGIMEN INTERIOR Y POLICIA 5.602.065,00

 64 0000 03 OFICINA DE CONTROL INTERNO 1.193.668,00

65 0000 00 SEGURIDAD CIUDADANA 7.924.514,00

 65 0000 01 SEGURIDAD CIUDADANA Y PREVENCION DEL 2.887.726,00

 65 0000 02 OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD 900.000,00

 65 0000 03 DIRECCION DE TRATA Y TRAFICO DE PERSONAS 912.190,00

 65 0000 04 SERVICIO AEREO DE SEGURIDAD CIUDADANA (LEY 3.224.598,00

66 0000 00 REGIMEN PENITENCIARIO 8.558.730,00

66 0000 01 DIRECCION GENERAL DE REGIMEN PENITENCIARIO 8.558.730,00

67 0000 00 MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA GESTIÓN MIGRATORIA 8.346.000,00

67 0000 01 DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 8.346.000,00

70 0000 00 ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 12.800.000,00

70 0108 00 CONST. DEL EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE GOBIERNO LA PAZ 7.200.000,00

70 0109 00 CONST. EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE GOBIERNO TARIJA 2.000.000,00

70 0110 00 CONST. EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE GOBIERNO POTOSI 3.600.000,00

ADMINISTRACION SUPERIOR 179.606.772,00

68 0000 00 POLICIA BOLIVIANA 2.826.911.631,00

69 0000 1-2-6 VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL Y SUSTANCIAS CONTROLADAS 36.960.558,00

69 0000 07-10 SECRETARIA DE COORDINACION DEL CONALTID 55.023.628,00

69 0000 08 LUCHA INTEGRAL CONTRA EL NARCOTRAFICO 140.077.398,00

69 0000 11 DIRECCION GRAL. DE REG. CONTROL Y ADM. DE BIENES 3.613.216,00

98 0000 1-2 TRANFERENCIAS A ENTIDADES DESCONCENTRADAS 104.013.366,00

3.346.206.569,00TOTAL  
 

Con el propósito de optimizar la asignación y ejecución de los recursos establecidos para la 

gestión 2017, se han realizado modificaciones presupuestarias interinstitucionales, 

intrainstitucionales y registro de Donaciones Externas en el presupuesto aprobado, estas se las 

efectuó enmarcadas en los procedimientos contemplados en el Decreto Supremo  N° 29881 

de 7 de enero de 2009  REGLAMENTO  DE  MODIFICACIONES  PRESUPUESTARIAS y el Principio 

de Flexibilidad previstas en las Normas Básicas del Sistema de Presupuesto. 
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Así mismo, se realizaron traspasos interinstitucionales correspondientes a presupuestos 

adicionales, solicitados ante las necesidades emergentes de las diversas actividades 

programadas por la Administración Superior y Unidades Desconcentradas que forman parte 

de esta Cartera de Estado. El presupuesto modificado (Vigente) alcanzó a Bs3.609.393.507,07 

(Tres Mil Seiscientos Nueve Millones Trescientos Noventa y Tres Mil Quinientos Siete 07/100 

bolivianos) al 07 de junio de 2017.  

 

El resumen de las Modificaciones, Incrementos y Disminuciones en las partidas presupuestarias 

durante el 01 de enero al 07 de junio de gestión 2017, por programas y actividades se detallan 

en el siguiente cuadro: 

Tabla Nª 3:  
MINISTERIO DE GOBIERNO 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
GESTIÓN 2017 

(Expresado en bolivianos) 

PROGRAMA y 

ACTIVIDAD
DIRECCION ADMINISTRATIVA / TRANSFERENCIAS

PRESUP. 

APROBADO

MODIFICACIONES 

PRESUPUEATRIAS 
PPTO. VIGENTE

00 0000 00 ADMINISTRACION CENTRAL 135.181.795,00 -600.000,00 134.581.795,00

 00 0000 01 ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 123.606.819,00 -638.366,00 122.968.453,00

 00 0000 02 DIRECCION GENERAL DE RECAUDACIONES 3.675.000,00 0,00 3.675.000,00

 00 0000 05 TRANSPARENTACION DEL GASTO 2.532.000,00 38.366,00 2.570.366,00

 00 0000 06 UNIDAD DE  SEGURIDAD  Y ANALISIS 1.473.165,00 0,00 1.473.165,00

 00 0000 07 CENTRO ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL ESTADO 3.894.811,00 0,00 3.894.811,00

64 0000 00 REGIMEN INTERIOR Y POLICIA 6.795.733,00 53.605.325,17 60.401.058,17

 64 0000 01 REGIMEN INTERIOR Y POLICIA 5.602.065,00 46.141.776,50 51.743.841,50

 64 0000 02 REGISTRO DE ARMAS DE FUEGO DE USO CIVIL - 0,00 340.206,50 340.206,50

 64 0000 03 OFICINA DE CONTROL INTERNO 1.193.668,00 0,00 1.193.668,00

 64 0111 00 CONST. DE VIVIENDAS INSTITUCIONALES PARA LA 0,00 2.256.195,30 2.256.195,30

 64 0112 00 CONST. DE VIVIENDAS INSTITUCIONALES PARA LA 0,00 4.867.146,87 4.867.146,87

65 0000 00 SEGURIDAD CIUDADANA 7.924.514,00 1.002.877,96 8.927.391,96

 65 0000 01 SEGURIDAD CIUDADANA Y PREVENCION DEL 2.887.726,00 478.500,00 3.366.226,00

 65 0000 02 OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD 900.000,00 574.377,96 1.474.377,96

 65 0000 03 DIRECCION DE TRATA Y TRAFICO DE PERSONAS 912.190,00 0,00 912.190,00

 65 0000 04 SERVICIO AEREO DE SEGURIDAD CIUDADANA (LEY 3.224.598,00 -50.000,00 3.174.598,00

66 0000 00 REGIMEN PENITENCIARIO 8.558.730,00 0,00 8.558.730,00

66 0000 01 DIRECCION GENERAL DE REGIMEN PENITENCIARIO 8.558.730,00 0,00 8.558.730,00

67 0000 00 MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA GESTIÓN MIGRATORIA 8.346.000,00 7.741.875,34 16.087.875,34

67 0000 01 DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 8.346.000,00 7.741.875,34 16.087.875,34

70 0000 00 ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 12.800.000,00 200.000,00 13.000.000,00

70 0108 00 CONST. DEL EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE GOBIERNO LA PAZ 7.200.000,00 200.000,00 7.400.000,00

70 0109 00 CONST. EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE GOBIERNO TARIJA 2.000.000,00 0,00 2.000.000,00

70 0110 00 CONST. EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE GOBIERNO POTOSI 3.600.000,00 0,00 3.600.000,00

ADMINISTRACION SUPERIOR 179.606.772,00 61.950.078,47 241.556.850,47

68 0000 00 POLICIA BOLIVIANA 2.826.911.631,00 3.896.553,45 2.830.808.184,45

69 0000 1-2-6 VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL Y SUSTANCIAS CONTROLADAS 36.960.558,00 0,00 36.960.558,00

69 0000 07-10 SECRETARIA DE COORDINACION DEL CONALTID 55.023.628,00 695.409,15 55.719.037,15

69 0000 08 LUCHA INTEGRAL CONTRA EL NARCOTRAFICO 140.077.398,00 196.640.897,00 336.718.295,00

69 0000 11 DIRECCION GRAL. DE REG. CONTROL Y ADM. DE BIENES 3.613.216,00 0,00 3.613.216,00

98 0000 1-2 TRANFERENCIAS A ENTIDADES DESCONCENTRADAS 104.013.366,00 4.000,00 104.017.366,00

3.166.599.797,00 201.236.859,60 3.367.836.656,60

3.346.206.569,00 263.186.938,07 3.609.393.507,07

TOTAL UNIDADES DESCONCENTRADAS

TOTAL MINISTERIO DE GOBIERNO Bs.  
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Al análisis de las mismas en lo relativo a los adicionales se puede expresar los siguientes 

criterios: El incremento en el grupo 10000–Servicios Personales, emerge del traspaso 

presupuestario interinstitucional a favor de la Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el 

Narcotráfico – UELICN que tiene su efecto multiplicador  en las partidas colaterales, los 

adicionales de los grupos de  gasto 20000,  30000 y 40000   estaban destinados a gastos 

operacionales en atención  de actividades propias del Ministerio de Gobierno, Viceministerio 

de Régimen Interior y Policía, Policía Boliviana, Secretaria de Coordinación del CONALTID y 

Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el Narcotráfico (UELICN). 

  

La distribución del Presupuesto Aprobado y Vigente del Ministerio de Gobierno al 07 de 

junio de 2017, por Fuente y Organismo de Financiamiento es el siguiente: 

 

Tabla Nª 4:  
MINISTERIO DE GOBIERNO 

PRESUPUESTO APROBADO POR FUENTE Y ORGANISMO DE FINANCIAMIENTO 
GESTIÓN 2017 

(Expresado en bolivianos) 

FTE. Y ORG. DESCRIPCIÓN PPTO. APROBADO MODIFICACIONES PPTO. VIGENTE

10-111 Tesoro General de la Nación 2.513.222.330,00 249.664.239,17 2.762.886.569,17

11-000 TGN - Otros Ingresos 673.601.447,00 0,00 673.601.447,00

41 TRANSFERENCIAS T.G.N. 1.173.588,00 0,00 1.173.588,00

41-111 Transferencias T.G.N. 1.173.588,00 0,00 1.173.588,00

42 TRANSFERENCIAS DE RECURSOS ESPECIFICOS 94.159.940,00 0,00 94.159.940,00

42-230 Transferencias de Otros Recursos Específicos 94.159.940,00 0,00 94.159.940,00

46-000 Transferencias T.G.N. Otros Ingresos 63.028.584,00 0,00 63.028.584,00

80 DONACION EXTERNA 1.020.680,00 13.522.698,90 14.543.378,90

80-344 Donación Externa - UNICEF 0,00 428.500,00 428.500,00

80-371 Donación Externa - Unión Europea 1.020.680,00 695.409,15 1.716.089,15

80-411 Donación Externa - BID 0,00 574.377,96 574.377,96

80-551 Donación Externa - DINAMARCA 0,00 7.341.875,34 7.341.875,34

80-729 Donación Externa - Otros Organismos Financiadores 0,00 4.482.536,45 4.482.536,45

TOTAL                                          Bs. 3.346.206.569,00 263.186.938,07 3.609.393.507,07  
 

La ejecución presupuestaria de recursos del Ministerio de Gobierno y Unidades 

Desconcentras al 07 de junio de 2017, es de Bs288.790.583,63 (Doscientos Ochenta y Ocho 

Millones Setecientos Noventa Mil Quinientos Ochenta y Tres 63/100 bolivianos), Con fuente 

de financiamiento 11 “TGN-Otros Ingresos”, 41 “Transferencias TGN”, 42 “Transferencias de 

Recursos Específicos” y 80 “Donación Externa”, cuya composición es la siguiente:  
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Tabla Nª 5:  
MINISTERIO DE GOBIERNO 

PRESUPUESTO POR RUBRO 

GESTIÓN 2017 

(Expresado en bolivianos) 

RUBRO CONCEPTO 
PPTO. 

APROBADO
MODIFICACIONES PPTO. VIGENTE DEVENGADO PERCIBIDO %

12

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

DE LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS

159.683.419,00 0,00 159.683.419,00 74.989.287,14 74.989.287,14 46,96

122
Venta de Servicios de las 

Administraciones Públicas
159.683.419,00 0,00 159.683.419,00 74.989.287,14 74.989.287,14 46,96

15
TASAS, DERECHOS Y OTROS 

INGRESOS
535.229.060,00 0,00 535.229.060,00 193.227.114,49 193.227.114,49 36,10

151 Tasas 76.778.796,00 0,00 76.778.796,00 62.467.193,71 62.467.193,71 81,36

152 Derechos 408.955.158,00 408.955.158,00 129.953.795,75 129.953.795,75 31,78

159 Otros Ingresos 49.495.106,00 0,00 49.495.106,00 806.125,03 806.125,03 1,63

1591 Multas 31.320.628,00 31.320.628,00 2.220,00 2.220,00 0,01

1599 Otros Ingresos no Especificados 18.174.478,00 0,00 18.174.478,00 803.905,03 803.905,03 4,42

18 DONACIONES CORRIENTES 1.020.680,00 3.872.004,53 4.892.684,53 0,00 0,00 0,00

182
Donaciones Corrientes del 

Exterior
1.020.680,00 3.872.004,53 4.892.684,53 0,00 0,00 0,00

18221 Monetizable 1.020.680,00 3.676.004,53 4.696.684,53 0,00

18222 No Monetizable 0,00 196.000,00 196.000,00 0,00

19 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 94.159.940,00 0,00 94.159.940,00 20.574.182,00 20.574.182,00 21,85

1922
De Org.Leg.Jud.Elec.Inst. Púb. 

Desc.Ent d/Ctrol Def.E y Univ.
94.159.940,00 0,00 94.159.940,00 20.574.182,00 20.574.182,00 21,85

35
DISMINUCION Y COBRO DE 

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS
41.717.552,00 5.168.157,92 46.885.709,92 0,00 0,00 0,00

3511 Disminución de Caja y Bancos 41.717.552,00 5.168.157,92 46.885.709,92 0,00

831.810.651,00 9.040.162,45 840.850.813,45 288.790.583,63 288.790.583,63 34,35TOTAL  
 

El proceso de administración presupuestaria de desembolso y ejecución se enmarca en 

las normas generales de administración presupuestaria establecidas por la Ley Nº 2042 Ley 

de Administración Presupuestaria del 21 de diciembre de 1999, cuya composición se 

muestra en el siguiente cuadro:  
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PROGRAMA 

y ACTIVIDAD
DIRECCION ADMINISTRATIVA / TRANSFERENCIAS PPTO. VIGENTE

EJECUCIÓN 

AL 07-06-2017

%

EJECUCIÓN 

00 0000 00 ADMINISTRACION CENTRAL 134.581.795,00 45.660.997,50 33,93

 00 0000 01 ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 122.968.453,00 40.832.722,57 33,21

 00 0000 02 DIRECCION GENERAL DE RECAUDACIONES 3.675.000,00 1.001.405,27 27,25

 00 0000 05 TRANSPARENTACION DEL GASTO 2.570.366,00 1.816.030,00 70,65

 00 0000 06 UNIDAD DE  SEGURIDAD  Y ANALISIS 1.473.165,00 439.845,43 29,86

 00 0000 07 CENTRO ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL ESTADO 3.894.811,00 1.570.994,23 40,34

64 0000 00 REGIMEN INTERIOR Y POLICIA 60.401.058,17 5.878.986,00 9,73

 64 0000 01 REGIMEN INTERIOR Y POLICIA 51.743.841,50 719.923,00 1,39

 64 0000 02 REGISTRO DE ARMAS DE FUEGO DE USO CIVIL - 340.206,50 103.223,26 30,34

 64 0000 03 OFICINA DE CONTROL INTERNO 1.193.668,00 430.942,36 36,10

 64 0111 00 CONST. DE VIVIENDAS INSTITUCIONALES PARA LA 2.256.195,30 1.109.587,75 49,18

 64 0112 00 CONST. DE VIVIENDAS INSTITUCIONALES PARA LA 4.867.146,87 3.515.309,63 72,23

65 0000 00 SEGURIDAD CIUDADANA 8.927.391,96 2.171.647,70 24,33

 65 0000 01 SEGURIDAD CIUDADANA Y PREVENCION DEL 3.366.226,00 880.084,06 26,14

 65 0000 02 OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD 1.474.377,96 669.222,31 45,39

 65 0000 03 DIRECCION DE TRATA Y TRAFICO DE PERSONAS 912.190,00 128.191,01 14,05

 65 0000 04 SERVICIO AEREO DE SEGURIDAD CIUDADANA (LEY 3.174.598,00 494.150,32 15,57

66 0000 00 REGIMEN PENITENCIARIO 8.558.730,00 2.687.747,79 31,40

66 0000 01 DIRECCION GENERAL DE REGIMEN PENITENCIARIO 8.558.730,00 2.687.747,79 31,40

67 0000 00 MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA GESTIÓN MIGRATORIA 16.087.875,34 3.991.234,78 24,81

67 0000 01 DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 16.087.875,34 3.991.234,78 24,81

70 0000 00 ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 13.000.000,00 1.200.000,00 9,23

70 0108 00 CONST. DEL EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE GOBIERNO LA PAZ 7.400.000,00 1.200.000,00 16,22

70 0109 00 CONST. EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE GOBIERNO TARIJA 2.000.000,00 0,00 0,00

70 0110 00 CONST. EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE GOBIERNO POTOSI 3.600.000,00 0,00 0,00

ADMINISTRACION SUPERIOR 241.556.850,47 61.590.613,77 25,50

68 0000 00 POLICIA BOLIVIANA 2.830.808.184,45 1.097.553.833,77 38,77

69 0000 1-2-6 VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL Y SUSTANCIAS CONTROLADAS 36.960.558,00 13.477.143,28 36,46

69 0000 07-10 SECRETARIA DE COORDINACION DEL CONALTID 55.719.037,15 7.904.382,84 14,19

69 0000 08 LUCHA INTEGRAL CONTRA EL NARCOTRAFICO 336.718.295,00 131.310.580,03 39,00

69 0000 11 DIRECCION GRAL. DE REG. CONTROL Y ADM. DE BIENES 3.613.216,00 847.994,44 23,47

98 0000 1-2 TRANFERENCIAS A ENTIDADES DESCONCENTRADAS 104.017.366,00 25.070.369,04 24,10

3.367.836.656,60 1.276.164.303,40 37,89

3.609.393.507,07 1.337.754.917,17 37,06

TOTAL UNIDADES DESCONCENTRADAS

TOTAL MINISTERIO DE GOBIERNO Bs.  
 

El presupuesto ejecutado del Ministerio de Gobierno al 07 de junio de 2017, es de 

Bs1.337.754.917,17 (Un Mil Trescientos Treinta y Siete Millones Setecientos Cincuenta y 

Cuatro Mil Novecientos Diecisiete 17/100 bolivianos), equivalente a 37.06% del presupuesto 

vigente, de acuerdo con los comprobantes de ejecución presupuestaria C-31 de SIGEP 

tanto del gasto corriente e inversión, cuya composición se muestra en el cuadro 

precedente.   

 

Asimismo, cabe señalar del total de presupuesto del Ministerio de Gobierno de 

Bs3.609.393.507,07 (Tres Mil Seiscientos Nueve Millones Trescientos Noventa y Tres Mil 
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Quinientos Siete 07/100 bolivianos) corresponde a la Policía Boliviana Bs2.934.825.550,45 

(Dos Mil Novecientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Veinticinco Mil Quinientos Cincuenta 

45/100 Bolivianos) que representa el 81.31%, y Bs674.567.956,62 (Seiscientos Setenta y 

Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Siete Mil Novecientos Cincuenta y Seis 62/100 Bolivianos) 

que equivale el 18.69% al Ministerio de Gobierno, cuya composición se muestra en el 

siguiente cuadro:  

Tabla Nª 6:  

MINISTERIO DE GOBIERNO 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICÍA BOLIVIANA 

AL 07 DE JUNIO DE 2017  

(Expresado en bolivianos)  

 

Modificación Vigente

(Bs) (Bs)

MINISTERIO DE GOBIERNO 415.281.572,00 259.286.384,62 674.567.956,62 18,69

POLICIA BOLIVIANA 2.930.924.997,00 3.900.553,45 2.934.825.550,45 81,31

TOTAL 3.346.206.569,00 263.186.938,07 3.609.393.507,07

Descripción

Presupuesto 

Inicial

 (Bs)

COMPOSICIÓN 

%

 
 

 
 

8. CONCLUSIONES 
 

Es importante mencionar que el presente análisis del Seguimiento y Evaluación al POA y 

Presupuesto se la realizó con fecha de corte al 07 de junio de 2017, considerando que en 

fecha 23 de mayo de 2017 el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas mediante nota 

CITE MEFP/VPCF/DGPGP/USS/Nº 0183/17, solicitó al Ministerio de Gobierno remitir aquellas 

modificaciones al POA y Presupuesto 2017 que requieran aprobación por la Asamblea del 

Estado Plurinacional, es en ese sentido se realizaron las modificaciones correspondientes al 

POA y Presupuesto 2017 del Ministerio de Gobierno, sin embargo hasta la fecha no ha sido 

aprobado por dicha instancia.  

  

La Dirección General de Planificación luego de realizar la revisión de la información emitida 

por las diferentes áreas organizacionales del Ministerio de Gobierno a través de los 

formularios de Seguimiento y Evaluación al Programa Operativo Anual 2017 Primer 

Semestre (ejecución física), y el reporte SIGMA (ejecución financiera), proporcionado por 

la Dirección General de Asuntos Administrativos con corte al 07 de junio de 2017, se puede 

llegar a las siguientes conclusiones: 

 

 El cumplimiento de los Objetivos de Gestión del Ministerio de Gobierno representa 

el 44,41% de ejecución física respecto a los resultados programados.  
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 La Ejecución Presupuestaria del Ministerio de Gobierno, de acuerdo a datos 

proporcionados por la Dirección General de Asuntos Administrativos, es del 37,06% 

con corte al 07 de junio de 2017. 
 

 

 El Objetivo de Gestión Nº 7, es el que presenta mayor porcentaje de ejecución 

física con el 80,00% siendo que considera los lineamientos de carácter normativo 

en materia de seguridad ciudadana; por el contrario, el Objetivo de Gestión Nº 8 

presenta la menor ejecución con el 0,00% de avance físico debido a que las 

actividades programadas para dicho objetivo están consideradas para el 

segundo semestre de la Gestión.  
 

 

9. RECOMENDACIONES 
 

 Objetivo de Gestión Nº 1, se recomienda al Viceministerio de Régimen Interior y 

Policía mantener los niveles de ejecución, especialmente con el Registro de Armas 

de Fuego de Uso Civil – REAFUC, siendo que su cumplimiento sobrepasó la meta 

esperada. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 2, se recomienda al Viceministerio de Régimen Interior y 

Policía como a la Oficina de Control Interno mejorar los niveles de ejecución de 

sus actividades considerando que al primer semestre solamente se avanzó el 

38.03%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 3, se recomienda al Viceministerio de Régimen Interior y 

Policía mejorar los niveles de ejecución de sus actividades considerando que al 

primer semestre solamente se avanzó el 38.03%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 4, se recomienda a la Policía Boliviana mejorar los niveles 

de ejecución de sus actividades considerando que al primer semestre solamente 

obtuvo un avance del 16.39%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 5, se recomienda a la Policía Boliviana mantener los niveles 

de ejecución de las transferencias considerando que al primer semestre obtuvo un 

avance del 41.84%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 6, se recomienda al Viceministerio de Seguridad 

Ciudadana mantener los niveles de ejecución de sus actividades considerando 

que al primer semestre se obtuvo un avance de 67.40%. 
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 Objetivo de Gestión Nº 7, se recomienda al Viceministerio de Seguridad 

Ciudadana mantener los niveles de ejecución en el segundo semestre 

considerando que al primer semestre se obtuvo un avance del 80,00%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 8, se recomienda al Viceministerio de Seguridad 

Ciudadana ejecutar las actividades en el segundo semestre considerando que al 

primer semestre no se obtuvo ningún avance 0,00%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 9, se recomienda al Viceministerio de Seguridad 

Ciudadana mantener los niveles de ejecución en el segundo semestre 

considerando que al primer semestre se obtuvo un avance del 52,00%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 10, se recomienda al Viceministerio de Seguridad 

Ciudadana mantener los niveles de ejecución en el segundo semestre 

considerando que al primer semestre se obtuvo un avance físico del 62,50%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 11, se recomienda al Viceministerio de Seguridad 

Ciudadana mantener los niveles de ejecución en el segundo semestre 

considerando que al primer semestre se obtuvo un avance físico del 52,50%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 12, se recomienda al Viceministerio de Seguridad 

Ciudadana mejorar los niveles de ejecución en el segundo semestre 

considerando que al primer semestre solamente se obtuvo un avance físico del 

38,33%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 13, se recomienda al Viceministerio de Seguridad 

Ciudadana mantener los niveles de ejecución en el segundo semestre 

considerando que al primer semestre se obtuvo un avance físico del 55,78%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 14, se recomienda al Viceministerio de Defensa Social y 

Sustancias Controladas y al CONALTID mejorar los niveles de ejecución en el 

segundo semestre considerando que al primer semestre solamente se obtuvo un 

avance físico del 36,27%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 15, se recomienda al Viceministerio de Defensa Social y 

Sustancias Controladas mejorar los niveles de ejecución en el segundo semestre 

considerando que al primer semestre solamente se obtuvo un avance físico del 

33,75%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 16, se recomienda al Viceministerio de Defensa Social y 

Sustancias Controladas, UELICN y DIRCABI mejorar los niveles de ejecución de sus 
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actividades en el segundo semestre considerando que al primer semestre 

solamente se obtuvo un avance físico del 31,30%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 17, se recomienda al Viceministerio de Defensa Social y 

Sustancias Controladas, mejorar los niveles de ejecución de sus actividades en el 

segundo semestre considerando que al primer semestre solamente se obtuvo un 

avance físico del 36,54%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 18, se recomienda a la Dirección General de Régimen 

Penitenciario mantener los niveles de ejecución de sus actividades considerando 

que al primer semestre se obtuvo un avance físico del 47,14%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 19, se recomienda a la Dirección General de Régimen 

Penitenciario mantener los niveles de ejecución de sus actividades considerando 

que al primer semestre se obtuvo un avance físico del 51,67%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 20, se recomienda a la Dirección General de Régimen 

Penitenciario mantener los niveles de ejecución de sus actividades considerando 

que al primer semestre se obtuvo un avance físico del 67,69%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 21, se recomienda a la Dirección General de Migración 

mejorar los niveles de ejecución de sus actividades considerando que al primer 

semestre solamente se obtuvo un avance físico del 32,25%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 22, se recomienda a la Dirección General de Migración 

mejorar los niveles de ejecución de sus actividades considerando que al primer 

semestre solamente se obtuvo un avance físico del 40,40%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 23, se recomienda a las Unidades Organizacionales que 

son parte del Objetivo de Gestión Nº 23, que no superan el 43% de ejecución física 

mejorar los niveles de ejecución en el segundo semestre. 
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GLOSARIO DE SIGLAS 

  

CACDD 

CEIAGAVA 

Centro de Adiestramiento de Canes  

Centro de Entrenamiento Internacional Antinarcóticos Garras del 

Valor  

DGAA Dirección General de Asuntos Administrativos 

DGAJ Dirección General de Asuntos Jurídicos 

DGFELCN Dirección General de la Fuerza Especial de Lucha Contra el 

Narcotráfico 

DGM 

DG-OCI 

Dirección General de Migración 

Dirección General – Oficina de Control Interno 

DGP Dirección General de Planificación 

DGR Dirección General de Recaudaciones 

DGRP Dirección General de Régimen Penitenciario 

DGSC Dirección General de Sustancias Controladas 

DGTT 

DIGEDES 

Dirección General de Trata y Tráfico de Personas  

Dirección General de Defensa Social 

DIRCABI Dirección General de Administración, Registro y Control de Bienes 

Incautados 

FELCC 

LCN 

MAE 

Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen 

Lucha Contra el Narcotráfico 

Máxima Autoridad Ejecutiva 

ONSC 

PEI 

PEM 

Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana 

Plan Estratégico Institucional 

Plan Estratégico Ministerial 

POA Programa Operativo Anual 

SC- CONALTID Secretaria de Coordinación - Consejo Nacional de Lucha Contra el 

Tráfico Ilícito de Drogas 

SIGOSEC 

 

Sistema de Información Geo-referenciada de Seguridad 

Ciudadana 

TGN Tesoro General de la Nación 

UCS 

UELICN 

Unidad de Comunicación Social 

Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el Narcotráfico  

USAE Unidad de Seguridad y Análisis Estratégico 

UT Unidad de Transparencia 

VDS-SC Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas 

VRI-P Viceministerio de Régimen Interior y Policía 

VSC 

PPL 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

Personas Privadas de Libertad 

 

 


